
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2009 sobre otorgamiento de un permiso
de investigación denominado Vallejondo, n.º 10206-00, en el término
municipal de Mesas de Ibor. (2009083419)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 15 de enero de 2009, a favor de Silica-
lia, S.L., con CIF: B96925342, y con domicilio en Mármoles Compac, S.A., Ctra. de Almansa, km
96,3 de Real de Gandía (Valencia) el permiso de investigación que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10206-00, “Vallejondo”, recursos de Sección C), 2 cuadrículas mineras, Mesas de Ibor, de
la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 3 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2009 sobre notificación de expediente de
responsabilidad patrimonial n.º RP-CC-AJ-06/027. (2009083400)

Habiéndose intentado la notificación, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio
conocido, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.

Asunto: Comunicación de suspensión del expediente de responsabilidad patrimonial n.º
RP-CC-AJ-06/027.

Destinatario: D. Francisco Mena Narváez.

Último domicilio conocido: C/ M.ª Luisa de Carvajal, 4. 10600 Plasencia (Cáceres).

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en el plazo de 10 días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección Jurídica —1.ª planta—, C/ Arroyo Valhondo, núm. 2, Cáceres.

Mérida, a 10 de septiembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

• • •

Miércoles, 23 de septiembre de 2009
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